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1557 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación / declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, ce la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/13.529/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
 Origen de la línea: Línea a 26 KV., LB-323, desde E. T. 6.393 
hasta P-16 de línea a E. T. 5.605.

Final de la misma: E. T. 7.596, «Juan Martos Martínez».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.  
Longitud en kilómetros: 0,098 (entrada y salidal.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno dé 50 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966., de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
dé la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial.— 
129-7.

1558 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/19,132/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoye sin número de la línea, 25 KV., 

derivación a E. T. 4.071, «Vadés Hermanos, .S. A ».
Final de la misma: Línea a 25 KV., derivación a E. T. 4.313, 

«Industria de la Resina» (variante di la margen izquierda del 
río Llobregat).

Términos municipales a que afecta: Barcelona y Prat de 
Llobregat.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longituc. en kilómetros: 0,204 aéreos y 1,087 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,1; 116,2 v 3 (1 por 

150) milímetros cuadrados.
Material de los apoyos: metálicos y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos' 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentada Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en los condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial.— 
130-7.

1559 RESOLUCION de 9 de diciembre de l980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la uiilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, n solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/2.362/80.
Finalidad: Ampliación de líi red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 1 de la línea a 25 KV., derivación 

a E. T. 4.248, «Ferrocarriles Catalanes».
Final de la misma: E. T. 4.286, «Antopit Garrigosa Rodés» 

(variante, nuevo trazado de línea).
términos municipales a que afecta: San Juan Despi y San 

Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Lobgitud en kilómetros: 0,756 aéreos. 
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 y 43,1 milímetros cua

drados.
Material de apoyos: Metálico.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento ae la Ley 10/1966, apro\ 
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial.— 
131-7.

1560 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Cáceres, por la que se 
autoriza y declara en concreto de utilidad pública 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberdueró, S. A.», con domicilio en Cáceres, Perio
dista Sánchez Asensio, número 1, solicitando autorización de 
una instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad 
pública, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y ae 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberdueró, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Parador de Casas de Miravete.
Número de transformadores: Uno.
 Tipo: Interior.

Potencia; 25 KVA.
Relación de transformación: 13.200/220-127 V.
Presupuesto: 8.000 pesetas.
Finalidad: Aumento de potencia de 15 KVA. a 25 KVA del 

centro de transformación denomi ado «Parador».
Referencia del expediente: AT-2 182.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y «anciones en materia ae 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1368, de 20 
de octubre. .

Cáceres, 9 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—23-15.

1561 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Logroño, por lo que se 
autoriza la instalación eléctrica que se cita y se 
declara la utilidad pública de la misma

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
AT-20 083, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, carre- 
rera de Circunvalación, polígono San Lázaro, solicitando autori
zación administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son  
las siguientes:

Línea aérea trifásica en Cenicero, circuito simple, a 13,2 KV. 
con conductores dt cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros 
cuadrados de sección, sobre un apoyo de hormigón Tendrá una 
longitud total de 182 metros, con origen en el apoyo número 3 
de la línea a E. T. «Peaje Cenicero» (AT 20.032) y final en la 
estación transformadora que también se autoriza y a continua
ción se describe.


